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atender las funciones delegadas; epígrafe iv) del apartado C) del punto 1. 
del anexo I del Reglamento (CE) n.º 885/2006.

Tercera. Actividades.–En relación con las ayudas vinculadas a los 
préstamos para las inversiones en explotaciones agrarias e instalación de 
jóvenes agricultores, la Dirección General de Desarrollo Rural realizará 
las actividades siguientes:

Gestionar las mencionadas ayudas, cuando sea procedente (Anexo I).
Remitir al Organismo Pagador certificación detallada de los pagos 

realizados a los beneficiarios últimos de las ayudas, junto con el certifi-
cado de admisibilidad relativo a las funciones expresadas en el anexo 1, e 
informes de los resultados de los controles efectuados según la normativa 
aplicable.

Comprobar que para cada ayuda ligada a préstamo, se cumplen los 
requisitos que establezcan los reglamentos comunitarios.

Conservar la documentación a disposición del Organismo Pagador.

Cuarta. Duración.–Los efectos de este convenio se extenderán 
desde el uno de enero de 2007 hasta que finalicen los pagos referidos en 
la Cláusula primera o se extinga la elegibilidad de estos gastos conforme 
a los Reglamentos citados en la citada Cláusula o en la Decisión aproba-
toria del Programa Regional de Desarrollo Rural, salvo que por razones 
legales, presupuestarias o de competencia, que supusieran cambio de los 
presupuestos de este Convenio, hubiese de denunciarse el mismo.

Quinta. Controles.–La Dirección General de Desarrollo Rural reali-
zará los controles administrativos que le corresponden sobre el 100% de 
los expedientes abonados y participará junto con la C.A. en la realización 
de los controles sobre el terreno relativos a estas ayudas.

La Dirección General de Desarrollo Rural dentro del plazo establecido 
para el pago de cada una de las líneas o medidas de ayuda y, en todo caso, 
con antelación suficiente a la fecha establecida, debe remitir al Orga-
nismo Pagador informe de los controles efectuados según la normativa 
aplicable.

Dicho informe deberá tener en cuenta las condiciones siguientes:

Estará suscrito por el Subdirector General de Igualdad y Moderniza-
ción y llevará el conforme del Director General de Desarrollo Rural.

Abarcará en su caso todas las medidas tomadas con relación a las 
discrepancias e irregularidades descubiertas.

Indicará que se han cumplido las obligaciones establecidas por la nor-
mativa reguladora de la ayuda o medida, citando los Reglamentos y, asi-
mismo, los criterios de autorización que establece el Reglamento (CE) 
n.º 885/2006.

Sexta. Información.–Junto con cada solicitud de pago, la Dirección 
General de Desarrollo Rural deberá remitir, al Director del Organismo 
pagador la información de los pagos con la documentación y en la forma 
siguiente:

Certificación de admisibilidad del Director General de Desarrollo 
Rural.

Informe del Servicio Gestor encargado de los controles en la cláusula 
quinta.

Información en soporte electrónico, con los datos relativos a los 
requerimientos de pagos exigidos por la Comisión y los acordados con la 
Comunidad Autónoma.

Relación de propuestas de apertura de procedimiento de cada uno de 
los pagos que proceda no realizar o hayan de recuperarse por indebido.

Séptima. Documentación.–La Dirección General de Desarrollo 
Rural conservará y custodiará toda la documentación relativa a las ayu-
das abonadas y, a los controles efectuados, ya sea en papel o formato 
electrónico, debidamente registrada y localizada.

Dicha documentación se mantendrá a disposición de la Comisión, 
conforme a lo establecido en el artículo 8.2. del Reglamento (CE) 
n.º 1290/2005.

Octava. Auditoría.–La Subdirección General de Auditoría Interna 
del FEGA, en el marco de sus Planes Quinquenales y Anuales de Audito-
ría, verificará que los procedimientos adoptados por la Dirección General 
de Desarrollo Rural, son apropiados para asegurar la comprobación de la 
conformidad con la normativa, así como la exactitud, integridad y oportu-
nidad de la contabilidad. Del resultado de estos controles se dará cuenta 
al Servicio de Auditoría Interna del Organismo Pagador.

Novena. Pagos Indebidos.–Corresponde a la Dirección General de 
Desarrollo Rural la iniciación del oportuno procedimiento encaminado a 
la recuperación de los pagos indebidos que hayan sido realizados por el 
MAPA y, asimismo, el seguimiento del procedimiento hasta su total recu-
peración o finalización, facilitando la información que a tal efecto 
requiera el Organismo pagador.

Corresponde al Organismo Pagador, sobre la base de la información 
presentada por la Dirección General de Desarrollo Rural, su inclusión en 
el registro de deudores y su posterior declaración al FEADER cuando se 
recupere.

Igualmente, corresponde al Organismo Pagador de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la comunicación al FEGA, como Orga-
nismo de Coordinación, de las irregularidades detectadas para, en aplica-
ción de la normativa vigente y los procedimientos establecidos, ponerlas 
en conocimiento de las Instituciones competentes de la Unión Europea.

Décima. Rescisión.–El presente Convenio de encomienda de gestión 
podrá ser rescindido por mutuo acuerdo de las partes, o por decisión 
motivada de una de ellas, que deberá ser comunicada por escrito a la otra 
parte, al menos con seis meses de antelación a la fecha prevista de reso-
lución.

Undécima. Naturaleza y jurisdicción.–El presente Convenio de 
Encomienda de Gestión tiene la consideración de los previstos en el 
ar tícu lo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El conocimiento de las cuestiones litigiosas entre las partes 
corresponderá, en su caso, a los órganos competentes del orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Duodécima. Publicación y entrada en vigor.–El presente Convenio 
de encomienda de gestión se publicará íntegramente en el «Boletín Oficial 
del Estado», y tendrá vigor desde el día de su firma.

En prueba de conformidad, y para la debida constancia de lo conve-
nido, se firma el presente convenio en triplicado ejemplar y en todas sus 
hojas, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.–La Ministra de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, P.D. (Orden APA/1603/2005, de 17 de 
mayo), el Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, Santiago 
Menéndez de Luarca y Navia-Osorio.–El Presidente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, P.D. (Decreto 12/2007, de 20 de abril), 
el Consejero de Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

ANEXO I

Procedimientos de gestión que corresponden realizar a la Dirección 
General de Desarrollo Rural

Suscripción y modificación de Convenios con entidades de Crédito a 
fin de facilitar los préstamos y materializar las ayudas vinculadas a los 
mismos.

Informe a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos sobre la determinación anual del volumen máximo de préstamos a 
convenir con las entidades financieras.

Determinación de las modalidades de préstamo y de pagos de las ayu-
das vinculadas a los mismos.

Recepción de las pólizas de préstamo formalizadas mensualmente por 
las entidades financieras.

Realización de los oportunos controles administrativos sobre las cita-
das pólizas para verificar la concordancia de las mismas con las respecti-
vas resoluciones de las CC.AA. y con los convenios financieros.

Determinación final del importe de las ayudas en forma de bonifica-
ción de intereses y en su caso de minoración de anualidades de amortiza-
ción. Esta determinación se realiza en función de la certificación de la 
C.A. de la modalidad del préstamo efectivamente formalizado y de la evo-
lución del tipo de interés preferencial.

Pago semestral de las ayudas de bonificación de intereses y anual de 
las ayudas de minoración de anualidades de amortización.

Establecimiento de acuerdos con entidades financieras para pago 
anticipado de las ayudas.

Revisión trimestral del tipo de interés preferencial.
Seguimiento y adaptación de las pólizas a las nuevas condiciones de 

tipo de interés preferencial.
Recuperación de las cantidades indebidamente pagadas por diversos 

motivos. 

 14385 ORDEN APA/2272/2007, de 23 de julio, por la que se con-
vocan para el año 2007, la concesión de subvenciones a 
entidades asociativas agroalimentarias por el desarrollo 
de actividades de representación y colaboración ante la 
Administración General del Estado.

La Orden APA/1560/2006, de 10 de mayo, establece las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones a entidades asociativas representa-
tivas del sector agrario y alimentario por el desarrollo de actividades de 
colaboración y representación ante la Administración General de Estado 
y la Unión Europea, así como para la realización de actividades específi-
cas de especial interés para el sector agroalimentario español. Se modifi-
cada mediante la Orden APA/3268/2006, de 18 de octubre, con objeto de 
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ampliar el plazo previsto para la justificación de las actividades específi-
cas de especial interés para el sector agroalimentario.

Mediante la presente orden se convocan, para el ejercicio 2007, las 
ayudas destinadas a entidades asociativas agroalimentarias de ámbito 
estatal y carácter representativo para el desarrollo de actividades de 
representación y colaboración ante la Administración General del Estado, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 1.a) y 2.1.c) de 
la Orden APA/1560/2006, de 10 de mayo.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.–El objeto de la presente orden es convocar, en régi-
men de concurrencia competitiva, las subvenciones destinadas a las 
entidades asociativas agroalimentarias para el fomento de las actividades 
previstas en la letra a) del artículo 1 de la Orden APA/1560/2006, de 10 de 
mayo, que establece las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a entidades asociativas representativas del sector agrario y alimen-
tario por el desarrollo de actividades de colaboración y representación 
ante la Administración General de Estado y la Unión Europea, así como 
para la realización de actividades específicas de especial interés para el 
sector agroalimentario español.

Segundo. Beneficiarios y requisitos para solicitar la subven-
ción.–En esta convocatoria de ayudas podrán ser beneficiarios las orga-
nizaciones y entidades previstas en el artículo 2.1.c) de la orden de 
bases reguladoras.

Dichas entidades deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 2.2 de la citada orden.

Tercero. Solicitud y plazo de presentación.–Las solicitudes se pre-
sentarán en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria, en el Registro General del depar-
tamento, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes de subvenciones se dirigirán al titular del departa-
mento y deberán ir acompañadas de la documentación que se detalla en 
el artículo 5 de la Orden APA/1560/2006, de 10 de mayo.

Cuarto. Criterios de distribución.–La concesión de las subvencio-
nes previstas en esta orden se realizará de acuerdo con los porcentajes y 
los criterios de distribución dispuestos en el artículo 3 de la orden de 
bases reguladoras de estas ayudas, aplicándose, igualmente, los límites 
previstos en el artículo 4 de la misma.

Quinto. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. Los órganos competentes para la instrucción del procedimiento, 
evaluación y propuesta de resolución, serán los previstos en la orden de 
bases reguladoras.

2. Corresponde dictar resolución en el plazo de 15 días desde la ele-
vación de la propuesta de resolución al titular del departamento, sin per-
juicio de la delegación que proceda, en su caso, conforme a lo previsto en 
la Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo, sobre delegación de atribuciones 
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Sexto. Plazos de resolución y notificación.

1. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notifi-
cación será de cinco meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que hubiera 
recaído resolución expresa se podrán entender desestimadas las solicitu-
des de ayuda presentadas.

2. La resolución será notificada a los interesados en los términos 
previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
sin perjuicio de la publicación prevista en el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Recursos.–La resolución pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiéndose interponer contra ella recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados a partir de su notificación o, con carácter 
previo y potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que dicte la resolución. En ningún caso se podrán simulta-
near ambas vías de recurso.

Octavo. Obligaciones y justificación de gastos.–Los beneficiarios 
vendrán obligados al cumplimiento de las obligaciones y a la justificación 
de los gastos y pagos que se contemplan en los artículos 7 y 8 de la Orden 
APA/1560/2006, de 10 de mayo.

Noveno. Financiación de las ayudas.–La financiación de las sub-
venciones previstas en la presente orden se efectuará con cargo al con-
cepto presupuestario 21.01.411M.482 de los Presupuestos Generales del 
Estado de 2007, quedando supeditadas la concesión de las mismas y su 
cuantía total a la disponibilidad presupuestaria existente en el concepto 
mencionado, que asciende a 680.000 euros.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de julio de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 14386 ORDEN PRE/2273/2007, de 4 de julio, por la que se 

acuerda ampliar el plazo de resolución de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a actividades relacionadas 
con las víctimas de la guerra civil y del franquismo para 
el año 2007, convocadas por Orden PRE/4007/2006, de 29 
de diciembre.

El 30 de diciembre de 2006 se publicó en el «Boletín Oficial del 
Estado» la Orden PRE/4007/2006, de 29 de diciembre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones destinadas a actividades relacionadas con las vícti-
mas de la guerra civil y del franquismo, cuyo fin es el otorgamiento de 
ayudas a los proyectos que atiendan al objetivo de la recuperación de la 
memoria histórica y la dignificación de las víctimas de la guerra civil y del 
franquismo. En su artículo 19 se dispone que el plazo máximo para resol-
ver y notificar la resolución definitiva del procedimiento será de seis 
meses, que habrán de computarse a partir de la fecha de entrada en vigor 
de la mencionada Orden.

Debido a la complejidad de la tramitación de este procedimiento y al 
alto número de solicitudes recibidas, se prevé la imposibilidad de resolver 
el procedimiento en el plazo citado, por lo que, en aplicación de lo pre-
visto en los artículos 42.6 y 49 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se hace necesario una ampliación del plazo máximo inicialmente 
establecido para dictar y notificar las resoluciones a los solicitantes.

En su virtud, dispongo:

Primero.–El plazo máximo para la resolución de la convocatoria pre-
vista en la Orden PRE/4007/2006, de 29 de diciembre, por la que se con-
voca la concesión de subvenciones destinadas a actividades relacionadas 
con las víctimas de la guerra civil y del franquismo, se amplía en tres 
meses adicionales a contar desde el día 6 de julio de 2007.

Segundo.–Mediante la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
la presente Orden quedan notificadas todas las entidades solicitantes que 
han concurrido a la referida convocatoria, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 4 de julio de 2007.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 14387 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2007, de la Organización 
Nacional de Trasplantes, por la que se convoca proceso 
selectivo para la concesión de becas intramurales para 
licenciados universitarios mediante régimen de concu-
rrencia competitiva.

Conforme a lo estipulado en la Orden SCO/4133/2004, de 3 de diciem-
bre, de la Ministra de Sanidad y Consumo por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión, por el Centro Nacional de Trasplantes y 
Medicina Regenerativa, de diversas modalidades de becas y ayudas for-
mativas (BOE núm. 302, de 16 de diciembre de 2004), se convoca proceso 
selectivo para la concesión de dos becas intramurales, en la modalidad de 
Licenciado Universitario, mediante régimen de concurrencia competitiva 
por exigencias de la letra d) del artículo 23.2 de la Ley 38/2003.


